
 

  
 
 
 
 

A N U N C I O  
 

 
Por Resolución de Alcaldía número 39/2011, de diecinueve de enero, se adjudicó 

definitivamente por procedimiento negociado sin publicidad, por razón de la cuantía, el 

contrato de obras consistente en la “Construcción de una Rotonda en el Camino Mallaes”, 

obra incluida en el Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en municipios de la 

Comunidad Valenciana, a favor de la empresa “Construcciones Alginet S.L.” con CIF B-

46057188, por el precio total de 85.592,05€ de los que corresponden 72.535,64€ al precio 

del contrato y 13.056,41€ en concepto y IVA y propuesta de mejoras presentadas. Dicha 

oferta incluye mejoras valoradas en la cantidad de 39.426,82€, IVA incluido, una disminución 

del plazo de ejecución de diez meses y mayor plazo de garantía que se concreta en cuarenta 

meses. 

 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 Alginet, a veinte de enero de dos mil once.  
 

El  Secretario,  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Vicente Ibor Ridaura. 


